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ACT.AS 

rrera,- Floree; Fortín; Fanee, Gatiérrez, Ló- opmton, en presencia del artículo constit.c
pez, Madrid, Matute Brito, Paz, Pineda, Qai- eional que acababa de leerse, por eEtar en . él 

· r6l', Reyes, Soto, Trejo, Vásquez y Velú- consignada terminantementE', la exposición 
quez; habiéndose excusado. los Señores Casti· que era objeto de la moción Alvarado. 
Uo, Milla, Mejía, Planas y Tábora. El Representante Ah·arado (Don Francis-

L-Po.r ausencia de los Señores Secretarios co), mani-festó:-Que conooi.a la obligación 
Castillo y Milla, ocnpuon sns puestos loe Se- que tiene el E!ecativo de dar cuenta al OQu~ 
ñores Vicesecretarios Vásquez y Soto. greeo d.e soa actos ad~inist.rativos; pero qu~• 

IL-Fué leída el acta de la se11i6n ante_rior, como antes había sostenido, ser. una facultaa; 
y puesta á dicusi6n, faé aprobada. especial que se le .eoofería en ambos proyee-

III.-Se dió cuenta con una solicitad del .tos, ~r lo cual des~ba que se ~nsignara ex
Señor Diputado Mejía, en la que pide Iieen- presa.mente la ~hligaci6n . & dar cuenta al 
cia para ausentarse de las presentes sesiones, Congreso ordinario, del :ISO que de ella ha~ 
con motivo de est.ar un hijo suyo gravemente hiere hecho; y que. no hacía dificultad ea 
enfermo, según un mensaje telegráfico que aceptar la mooificación propuesta por el Di-~ 
aC()tripañó, el cual se puso también en oonooi- putado Bnsta.man~, porque realmente, eran 
miento del Congr-eso. Tomada en coneide- '\'"arias las facuitades que se otorgaban en am
raci6n,_y ~uficientemente discutida, la Cá.ma- })os proyecto$. 
ra concedió la.lice;tcia solicitada. El Di~utado Fune~>, dijo:--Que !a práctica: 

IV.-Somet1do a tercer debate el proyecto im·ocada por el Representante Alvarado era 
de ley del Banco N acionaJ, y leído el prt!ál:!l-

1 
á_ sn juico, 011 ar,.,.umento atendible. 'Q~ 

bulo de a icho proyecto y artículos l. 0, 2. 0, a si se había hecho ~n el Decreto p<)T el eoal 
3. 0 , 4." Y 5. 0 , que comprende, Y suficient~men- se ere6 u::~a caja de reserva en ia · Adcana. · de 
te discutidos a!"tícu1o por artículo, se pr9oe· Roatán, precedente q1te no debía ser extraño 
di6 á recibir votación nominal sobre -cada al Diputado-Pineda por b:1ber .sido riüembro 
uno de ellos; re!!ultando que los Señores Re- de la :to,.egi~latara qae lo emitió. 
pr<>sentantes .Ah·arado (Don Francisco), Al- E! Diputado Matute Brito, combatiendo la 
varado (Don Miguel Antonio), Bográn, Bus- moei6n, manifesM:~Qae el precepto consti
tamante, Carrasco, Cabrera, Corrales, Espino, tuciena! era bien claro: que si se inv~cllba _!a 
Ferrera, Florel', Fortín, Fuile!!, Upe:Z, Ma- práctica, debía tenerse presente que é~ta. no
drid, .Matute Brito, Pa7-, Pineda, Quir6s, Re- podía prevalecer contra la ley, ni menos co~ 
y<>F, Soto y Trejo-, votaron por efte:x:to ínte- tra la Constitución, y qn.e, en constK:uencia~ no 
gro del .proyecto; y los Representantes C6r- podía sosten~rse la moción Ah·ara.do. 
dova, Gutiérrez, Vásquez y Vel¡¡squez, con- Et Diputado Bustamante us6 de-nuevos ar-
tra el expresado proyecto. gumentos en contra de ia moción, y retiró la 

Leido y puesto á discusi6n el artícuto adi- que había hecho, a:-npHanao la -del &prese.!l.;. 
<!ional, propuest<1 por .:(1 Repr~ent1lnte Al va- tante A!varadn; a.dm:t.ido !o cual po-r ls. Ci.
rado, con la modificación hecha por el Dipu- mara, se procedió á tomar -rot~cióo nominal~ 
tado Bustamaute, el &.:ñor Representante Pi- resultando del escrutinio, que veiut-e Seiio-re8 
neda manifestó: que se convencía eada vez Diputad<>s votaron en contra <!e la moción y 
má» de que el artículo adicional, propuesto seis á favor; quedsni!o aprobado ·eJ proy~ 
por el &ñor Diputado _;.1varado, era innece- de ley del Banco; emit!éridose, en consecaen
.sario, tanto por las razónes que en la sesión cia. el Decreto n.0 S. 
a!lterior babia expuesto como porque la frac- V.-Se sometió á tercer debate el proyecto 
cif>n 1 1.'" del artículo '12 de la Constitución, de ley de emisión de bil!etes territo-ri~les; y 
prescrib~a. terminante-mer,te que el Poder Eje- !eido el p!"eámba!o y puesto á discusión, fri~ 

1 cutivo dehe dar cuenta al Congreso, al abrir aprobado por veinjjtrés votos contra tres. 
DE LA.S sesro~&S nEL CONGin~so N ACIO~AL.l su8 I*Siones ordinari~, del. aso que baya be- Pu,.sto á. discus~n el artíeuto l. 0 del ei:prt~-

cho de las facu!tades qne $e !e hubiesen de- sado·proyeeto y la moci6c del Representaut& 
Sesión del ocho.de Dici.,mhre de mil <"•Cho- lee-l\do-. Táhora, el Diputado .Matat.e Brito-, di~:~Q~ 

c1entos noventa y ano. El Diputado Bust.amante, dijo:-Que había la. Comj,,ión no hacía. dificultad en aceptar la 
Presidió el Señor Diput<~do Btmdaña~ oo.n adici<•nado la moción del Representante .Al- su.rtitudón propuesta por el Diputado· mO.:. 

asistencia Je los Señores Repr~:-;;:entantes Al- varado, porque creía conveniente imponer al eionantE', pcrqne el cambio de palabras e& 
varado (Don Franch•cn), .A.lv:.racl.o {~<m Mi- Eje<:utivo la obligaei6n de dar cuenta del uso nada afectaba el fondo del artículo. 
gnel Antoni•!}~ -]~ográo, .Bu~taman~, C~~; 

1 
~la$ facultadé;; que se le confieren por am- · El Diputadó Bnstamante, dijo:---Que lepa

~. Cótdo.va; Gabre.-s, :C<>rralE-1', E.."'J)i~ .. Fe- h<>$ pro.yeet~; P"r<> cpe había r.eetilicaoo su recia i!lsastanciat b moción Tábcra, por-qu&. 
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era lo. mismo de~¿r "Podg_._...E~ca.~go" qae q_o.e. debe_ saf.rir ~sta ley, resulta que las pffoenr estric-eamente la ley; ~rando insnb
ccpres:dente de ~ República,"('Y qae antes ~nicip~dsde~ -no tendrim tiemp~ de haeeJ" sis~es las- ~icipalidades ·ae los lugares 
bien estas ú!ti~ fr:a..,es eran ~38; má.s -eomu9- - arreglos eoon6micos. para el año veoi- qne no& contiéman el nú.mer~- de h:\bitantes 
mente nsadas elt~ E~t~dos ~idos. Sufi- d&o, y qae en ·iirtod.de eStas conSideració- que reqoa-eríiÍa lef. ~:-
cientemen~e d,lut!<i~ el artíciJp y moción, ~. bacía moci~ para qll'e se de~Íarase la El Dip~oo Qnir~ dijo!_;_Que el Con-
se procedló -á ·¡.~cibir votaciól't nomroal, resnl- nr'kencia de }a~

7

presente ley. greso del 85-¡ al eeáparse' de la prestación per-
tando que diez y seis Diputados votaron por Considerada por la Cámara~ y puesta á dis- sonal, lo hi• por quitar la ley anterior que 
el texto del artícuk, siet~ por la. moción Tá- cllsi6n, el Dip!1tado F::cel', mjo:-Que su e~ todavía m9s odiosa y d~ derecho á. dobles_ 
hora y tres contra¡! artícnlo y moci6n.__ _ . ~~ ·njaba el 1. o de Diciembre de eada .abas~ que Ja actaal: qne el proyecto del Re-

Discutidos los artíca1cs 2. 0 y 3.0 , faeron afio pa.ra que una ju-nta de d~s municip~lP.s y preseotaute Funes es exactamente igual á. la 
~~~ ~r ~ v-ot~ ~ Jos- R~reseotantee- ~ ·TecitroS· hiciese la csHñcación -y -8~~ ley..a.Gtigua ~ ea~leefa {l:8.teg~rias y req~ 
Alvarado (D,en. Francisco), Al varado (Don <'_i~ de,1os contrib~yepte~, y qne en este sen- ría la calificación de los individuos en pr~e;
~uel An_to.nio ),.. Bogci.D, ..Bustama.n_te~ Ca- · : tendría.. que hac&.la 1~ modiiicacióo á 8\l tt~_rios :-Y _p._ro.pietarios~ .qae. era .un<a :uma para
-rrasco, -corrales, Cabrera, E.;pino, Ferrera, proyecto_;_ pero que estaba en contra de la mo- cometer distintos ao~~so~: que á. -so entender 
~ores, Fortío, Funes, I,ópE-z, Madrid, Matute ción porque si es cierto qne la ley se e8p~ra el Rep!"esenta.nte Córdova decía muy bien, 
~ito, Paz, Pineda, Qnirós, R~yes, Soto, Tre:. con ansia por· los !>tieblos, t!lmbién lo es q:ue aRegur:?.nd'> qae el--defeeto no era de !a ley 
jó y Velásqnez; habiendo vótado en eontra de no pesa. sobre ellos ningún• gravamen porque sino de 1!11 mala apl~n; pero.que los aba
los expresados- artienlóé, los Represe~tantes e~tá en· suspenso el cobro de la prestación. . sos eran un hecho positif'o, y que siendo 
-üórdova, Gnti~rrez y Vásqa~z. El Representante · Quirós, expo~:;_Que. nuest-ro deber "legislar para el bien de los pne-
• Di$eutido el artículo 4. 0 , fué aprobado por ·creía _que no debía declararse nrgentP. una ley b!o~, estaba. de acuerdo ~n el pY<?yecto de la 
-e1 V()to de. -los mismos Representantes, á ex- dé tanta importánci~ como la presente, que. mayoría de la Comi'&ióo, p&rqoe co~sulta. los 

• _ ~i6n ,del Dipilta~o Velúqaez que votó envolvía qúizá el _p-orvenir de nn.estros pue- verdaderos i~tereees- sociales: que el pueblo 
-eOntra el artículo juntamente con los Señores· b1o~; que era inconveniente festinarse una re· que no pueda vivir por·~a~·propios e><ftterzos, 
..Córdova; Gtiti~rrez y Vá.squez. · solución q11e por so naturaleza debía tratarse quf' no . viva,. porque- _es eónii-ario á 1~ ley_ y 
. · Disentidos los artículos 5.0 y 6.0 del e.xpre- de una manéra juiciosa y concienzuda; y que, ata.ea los intereses_sóeia!.ee: ~en~ depar
'Sado proyeeto, y recibida votación nominal, por estos motivos, creia inaceptable 1a moción tamento de Yoro.lian dejado de existir varias 
,f~ron aprobadOs por los mismoiJ Represen- del D'iputado Pineda.-Alt-ernaron en el uso municipalidades por J!!O estar en consonancia 
tantes que sostnvieron los artículos 2.0 y 3. 0 , de la pálabra, sostenievdo sns respectivos _ar- con los precéptos legales, Y Eloe él no cree, 
eóntra el voto de-los &ñóres Diputados Cór- gumanto~, tos Señores Diputados Fnnes y Pi- como lo afirma el Diputado Pineda, __ qlle un 
dóva, G'utiértez y ·vásquez, !!eda, y suñcientemente disc11tida la moci"óo pueblo . Jebidameote organ~zado no pu~da vi-
·' Leído el artíealo adicional propuesto por el de éste, foé desechada por !a Cámara. vir con ~us fondos pr~pios y de .~rbitrios. 
Representante Alva.rado, y puesto§. diseusi6n Actv continuo, el Representante Pineda, ~~. ~lputado:Busta•oo.B1.e, d•Jo.:-Que los 
este mismo, el Señor. Represe~tan~e, _manifee- dijo:-9ue ya que se hab'ía desechad~ su mo- pnnclplos OO':ls;g!l~os ~n el _proyecto del 
tó:-Que no teniendo razón de ser la disca- ció.o, íb"a á permitirse hacer otra refflrente al ~presentante Funes, .si ~~ e1erto que son 
~.fin, por haberse rechazado su moción en el proye<i~o de !e y, qae creía eatisfz.cer las as pi- crentífic~s,_ n.o son de a.phcacwo entre nosotros; 
proyecto anterior, la retiraba¡ y aceptado és- racionés dt"l puéblo- hondureño: Que ~e estaba Y á su JUlClO no pAAabao de ser una mera 
to por la Cámára se dió pcr terminado el.ter- legislando para Honduras, y ac;ptar los pro- teoría. Nuestros p~hlos son p9r lo general . 
~r debate sobrt> el proyecto de ley de emi· yect_os presentados daría pór resnlta<lo ía sn: ~0! pobres, apena.s pr.odue:n es~asame~te l_o 
sión de billetes territoriales, qued_ando a pro- presión de los mti.nicipioez lo que al mismo Indispensable p_ar~ 811 Sll.bslSten<:~a: . su ""ágn
bado, sin modificación alguna¡ emitiéndose, tiempo envolvería un vicio en la Administra- cultura Y demas mdnstrias son naciente~>, y 
ea Nnsecuencia, el Dec~eto número 10. ci6n pública, porqne ia autoridad no atende- resnlta,rfa qu,e se destru~rhn, ~m~oniéodoles 
.. Acto continuo, el SeñoT Representante Gu- ría debidam'ente alcaetigo de los delitot:>, es- fuertes gravameses en su~ pn~eros pasos: 
ti~rrez pidió que c;e consignara en el acta su taodo; como eSián nuestros pueblo~:~, á. lal"gas que estaba de_ac.erdo co~ los D1~utados que 
protesta co::tra los dos proyectos de ley apro- di~LanciaEI, y ~:epá.rados por m,ontañas y ríos habían .sostemdo que los mconveme~tes de la 
b&dos.-Se !'uspeodió la eesi6n. caudalosos: que eo ~l concepto, propooia que !_)restac~n n~ dependfa: de la ley stno de su· 

VI.-Conti.nuada, la Secretaría dió lectu- se aceptara el artículo de ambos proyectos mala aphcact6n, Y qnena qne asi constara en 
ra- á un oficio del Secretario de Estado en que establecía ei impuesto de caminos por el proyecto.~ ley _que emitiera la Cámara, 
el· Despacho de Gobernación, en que acom- cuatro oí~: que el artículo 46 de la Ley para por lo cual huo mocl6n para ~u~ en el preá.m
paña d Decreto de! Poder Ejecutivo de Municipalidade:; y Gob.:Jrnadore:s 8 .; ref.;,n:n~e b~lo del p~o.yeeto de .la Comtstóo, en donde 
21 de Septiembre último en que mandó so.s- suprimiendo las palabras "inclusive los cami- dtce que "~ ?ue.blos rechazan la ley," se in:. 
pender el cobro de la prestación personal nos," y que la presta-ción penonal S(> redujese tercalen las . sJgntent~;; ~alabras: "por falta 
hasta· tanto que el ConQ"l"eso resuelva sobre hasta cinco días para los proletarios y b~ta de su ,conveme~te aph~c1ón." 
. . ~ . · , Fue tomada en constderaci6n y sometida 
e&te asunto lo que Juzgne má.J couvemente.- doce para las demas clases. Tomad$ en con- á d', . , 1 Re ' . . 
También se _leyó el dictamen de la Comí· sideraci6n, el Diputado Soto la combatió con . tsc:~:d e á. /~n~nte Gutlérrez.d¡.. 
_Si.óri, el voto particular presentado por el varios razonamientos~ sosteniendo su proyec- JO, re n ~se ed ·o-Qmamfestado P0~ el Ea-
Representante Funes y los proyectos de ley to como miembro de fa Comisión. dpresentante n ~·- _ ue n_<> e~aba de acuer~ 
dj 

, b ¿· , · o en que un mum.ctp!O debtdamente Gruam-· 
a untos a am os tctamenes. El Diputado Córdova, dijo:-Qae las dii- d a· · · ~- --- . . za o no pa tese TlVlr con los elementos que 

... Puestos á d_iscnsión, en primer debate, los cnltades qae han snrgido sobre la p.reetaClÓn se indican en ei' proyecto de la . mayoría de 
preámbulos de los indicado~ proyectos. el Re- perso!lal, no dependen de la ley smo de su la Comisi6n el cual aooae á te d :. 

P
. d a·. Q ·a d . - . . - ' , r y sos n r..., por-

presentan te we a, lJO:- ue era bien eo- to~CJ a a mtmstra.CJón: que. s1 s~ hubtese cum- qne cree que está. de acuerdo con la ley· y con 
~""ido de los 0

_- ñores D 0 utado", qde todo •·1Jdo ""D el pr~~p'"' cO.D"tJtucJonal e """'"' """ 'P "' .. t' "" ~ "" "' • qn man- las eonvenien"ias ·oct"ale f 
d 

, . . . "' rs .. s: que cree muy no-
proyecto e ley debía sufrir tres deliberacic- da que s61o habra. mume1pahdad en los luga- dados los razoaam1·entos d 1 Re · á . . . e os presentan· 
aes; pero que la relattva la _prestación perso- res que contengan qutmentos habitantes, no tes Córdova y Soto· pues · t b-

1 d · d 1 hab • 11 d al d l.-__ • , 81 noso ros o ser. 
ua ~ra ~pera a con ansta por to os oe pue- se na . e-ga o ~ e WW<:lr od1osa y vásemos la ley constitucional, no se habría 
blos que creen ver en ella la solución ·de repugnante la prestac~ón, ~rque. un lugar caído en los abusos que ha originado la aj.li~ 
S:US verdaderos ictereees: qat", ademSs, el pla- con ~e númer~ de hab1~tes ¡_x>r s1 solo pro- cación de la ley~ que si quinientos habitantes 
zo legal para qae una. ley empiece á. regir pormona medios de subs:steOOJa, como lo d~ no pudiesen producir lo indispensable para 
es_ el de.nainte dias de<>pués de sn promul- maestra el heeho de que en Coma,...,.n,.. Te- · · · • :...~-

"1: ·-1... y á .. ;.r-o--i.b organtzarseenmru:uclplO,~uermdecirqaelá 
gación, y computando esos días Q<>n los que gacts ...... a y asear n vtven 8111 esa eontri u- A;.-.-..;cioo eoastiteeioDal · 1 ... _1. 
l.a d • • J d )"be • • J J • •6 '"~' era lDCODSU ._, O u.n e mvert1rse en as tres e 1 racwnes c16n; por o cua, su optnl n era que se cum- cnal no aceptaba. 
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Refo~~sús" ar;meri tos 1os· "Répre~n-
tantes Pineda_ y Quirós; y suficientemente 
disentidos los preambuloa de ambos pNyee
ios y las mociones, se levant6 ls sesióu. 

JESts BEND.!.S.A., 
D. P. 

M.A.RaNo V.isQnz, · Jo!Qcls SoTo, 
D; V. ·S. D. V; f(· 

PODElf EJECUTIVO~ 

Decreto qué· ~!«e la fon:na en que han de pa
garse los derechoe-de-·import.a.ción, y que fija el 
-modq de su inver,ñ~:- . 

-.. ~... - ·-

ACUERDA-: - --

Admitirla; dand~ las grá.Cia~ al SéñGr Vás
quez, por los servicios ~e ~ prestado al país 
eB el desempeño de aquel C3rgo.--'-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
Zelaya. 

Acuerdo en . que ~ admite la renuncia presentada 
por el Señor Licen~~ DM Manuel Vil:lar, de! 

· empleo de Promotor Fiscal. 

SECRBT.A.EÍA. DE ESTADO ltN 'EL DESPÁCH:O DE 

· JUSTICI.J... 

(Jomayagua, En.éro 28 <k 1892. 

51 

Acllerdo..pór el Ctia.l se exoneran· del servicio de guar· 
nicióií dmante seis meses á loS milicianos de Ya
rula, departamento de La. Paz. 

SECEETA.E[.A. DE lt'STADO :Mtf· EL DESPACHO DE 

LA GUEBIU. 

O<ima.ya.gw:r,, Enero 27 de 1892. 

<EL Pre8idént>e de la Repflblica 

ACUERDA; 

Exonerar' por seis mes:s -del servicio ordi
:nario de guarnici6n á los milicianos del tér
mino municipal de Yarrrh,-·á fin de que :e de
diquen de--prefereschl: á· la eonelusión de una 
igfesia y un cabiM~·qó.e en:··ta· aetaalidad está. 
construyendo~ expresad;} mnnicipio.-Có-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA, Vista la renúncia interpnesta.por el Señor maníque&e y regfstr~st>. 
~n el propósito de amortizar de una ·ma- Licen~iado ~Óxi Manuei .Villar, de1 empleo Rubriea.do·j>or·éi Señ()l" Presidentt>. 

ñera equitativa y conven!.e~te la- _deu.da in- de Promotor Fiécal de los Juzgados de r.e.: Alvarado. 
tedor del Estado~ tras del dep~rtamento de Tegucigalpa, el . t ---

Presidente · ·.a.coe~&·pol'_elcUal'se;ma.ndan dar al Coronel Don 
DECRETA; · Esteban Castillo quinientos pesos. 

ACUERDA: 

- .A,rt.. L o_El .pago d~ l~s· derech9S de im- A<lm.iti~ 'Ia connotada r~·nu.nci~ dind~se SECRETARÍA DE ESTADO- JtN EL DESPACHO DE. 

portáci6n en las AJ.uanas de .Amapala, Puer- Ia·s debida.s_·gracia:r'al Señor Licenciado·Villar LA GUEERA. 

to ~orte-.r. Y .Trajtllo, se verificará en la s!- pot los servfci'"oé que iía liecho al. país; en el.· Oomayagifci, . Enero 28 de 1892 .. 
gu~ente ·forllla; .. · -- ·J·- - -· ··· · · · desemp-eño d'e aquel destirio.-Comiinfquese y Von vista de la auterior S{)\icitud preSt::l.Jta-

20 p.g en Billetes- del T.esór<r,·. calculado reaístrese. d 1 e 1 D E b. e 
$obré el :_va.!ór t_ó"tal.deÍ aforo. . - ~ a. por e orone on .. ste a.n - astil! o; y 

30 
p~g ·<~ó:,Billete'l· Privilegi~o!ii, sobre Rubricado por el Señor Presidente. atendiendo á que el expl"es~oo Coronel prestó 

la mis~ b~e-; y· el resto jliMo cop el im- Zelaya. sus eervi~ios ai Gobierno en la campaña de 
1876, habiendo recibido dos heridas en la a.c.." • 

,........,t.o de bode0'$l'ie y ao p.g adicional, en A _.. · 1 a:d. · · · d 1 · ~~tivo. o-.,- cue, .. o en que se e · mite su renun$ e cargo de ción de armas que se libró en los Naranjos, 
Juez de Letl'as del departamento de Oi.aD.cho, al el Poder Ejecutivo 

·: Art. 2. o..-...De la suma_ que· sé cobre en efee- Señor Licenciado DOn Joequín Soto. 
tivo, se destina: ACUERDA.: 

SO p. g p:.ra "el p~_go __ (!'~ las cuentas que se SEC.RET.!.RÍ.!. DE ESTá. DO E~ EL DESP.A.CR<YDE- . nar ai Coro11el Don Esteban Castilio, qui~ 
. adeuden á l<>s ooBtratistae de especi~ fisea!es .rusncu. ni en tos pesos, Íos cuales satisfatá. ·la Admi-
haeta el 30 de ·Nov:ienibre úTtimo. ~ Oomayagua, EMrO 28 i1e 1892. nistraci6n de Rentas del departamento de El 
_ 46 p. g para- el pago de otras a:credo,rías; Habielldo hecho dimisión el Señor Liée~- Paraíso en m.ensualidad(!S de cincuenta pesos 

Y. el sobrante ?~ra 1~ atencio~es del serví- ciado Don Jo~quín Soto, de la Jndicatura de cada una.-Comuníqneee y regístrese. 
cJO • la Adm~mstract6? púbhc~- .. ¡Letras que ejercfu. en el departamento de Rubricado por el Señor Pre<>idente. 

Art. s. 0-La Secretan_a de Hacienda, qne- O lancho, el Presidente . Alvartulo. 
da facultada ampliamente para hacer los arre- ' 

l 
. . } d ACt:'ER.D.A.: 

g os oonvementes . con oa acre orei", y para 
Admitirla; dando las gracias al Señor Sot.o, 

por sus servicio.s.en aquel destino.-Comuní
quese y regístrese. 

verificar los pagos en la forma más a~eeuada. 
'· Att. 4.0-El prese-cte decreto será de ca
rácte,r transitorio, y comenzará · á. regir des
de su pnbicación .. 

Dado en Comayagull, á. lqs veintiocho ·días 
del mes de Enero de mil ochocientos noven
ta. y d08. 

P. L"E:IV.A... 

El Secretario de Eetado en el Despacho 
de . Haciend~. 

PRÓSPERO Vm...t..Ult:&ET.A... 

Y por disposición.del Señor Presidente, pu
bliquese y cúmplase. _ 

• V IDAURRET...t... 

JlJSTICIA.o 

Acuerdo .en que 8e adD>ite la. renuncia preseatada por 
el Señor Licenciado Don :Marian~ V8squez, del 
cargo de Juez de Letras del departamento de La 

-_paz. 

SECRltTAErA DE ESTADO EN EL DESPAC~O DE 

.JUSTICIA. 

Comayugua. 28 de Enero de [89~. 
Con presencia de la renu.neia élevaJa al 

Gobierno por.· el Señor Lieeneia.do Don Ma
riano Vásquez, de la Jad~~. d~ Letras 
del departamento de I...a Paz, el Presidente 

.Rubricado por el &iivr Presidente. 

Zelaga. 

GUERRA. 

Acuerdo en que se nombra ai ·earonel Don Zacarias 
~<>ulrre, Comandante de Armas del Depsrtamell· 
to de La P!I.Z é Inspector Militar del de Com.aya
gua. 

SECRETARIA DE ESUDO ES EL DESPACHO Dlt 
LA. GU.BIUtA. . 

Oomayagua, Enero 26 de 1892. 

El Presidénte de la República, atendiendo 
á los wéritos del Coronel Don Zaearias Iza
guirre, 

.A.CUEE!>J.: 

Nombrarlo Comandantf! de Armail del De
partamento de La Paz é Inspector Militar 
del Departamento de Comayagua; debiendo 
gozar del sneldo de ley y del sobresueldó 
meDsual de cincu.enta pesoEt, por razón del úl
timo de los indieadoé empleos.-Comnnfque
se y regístrese. 

Rubrj.ea.do por el Señor Pi-esidente. 
.Al?Jarailo. 

Acuerdo en que se nombra_al Teniente-Coronel Don 
Leon G- Burdet, Jefe del distrito de Erandiqu~ 
departamento de Graci3s.: · 

SEC~.AEÍA. DE ESTADO E.N EL DESPACHO D::S: 
LA GUERRA • 

Oomayagua, Enero 28 de 1892. 

El-Presidente de ia República 

ACUERDA: 

Nombra• al Teoiente-=..ooronel Don Leon 
G. Bnrdet, Jefe del distrito de E~aiu:iiE¡ue, 
~partamento d~ Gracia.q, COl) el sueldo de 
ley.-Comu?iquese y regístrese.· 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al?::arado. 

Acuerdo en qne se nombra Comandante .de Armas del 
departamento de C<>pin, al General Don ;Jeróni
mo Zelaya. 

SECRETARÍA. DE ESTADO ES EL D~PACB~ DK 
LA. GU!I:ll.R.A.. · 

Comaflagua, Ener() 28 de 1892 • 

En atención á los méritos del General ~a 
Jerónimo Zelays, el Presidente de la Repú
blica 

.A.C'C'ERDA: 

Nombrado Comandante de Armas del d~ 
partamento de Copá.n; debiendo gozar dt'l 
sueld~ de ley.-Comuníquese y registrese. 

Rabrieado por el Señor Presidente. 

.AltJtl'l"tido. 
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Derechos Reservados

-<')2 RKPUBLICA- DE HONDURAS. 

~porelcoalsemaDda SDeDr 1a .fudieatmal PODER JC"DICIAL. 
de :L"'!Dstancia liDitar del ~de Co-
pán á la Comandancia de A..rm8s del mismo. _ · Sea&eucla_ que recay6 ea la cansa mstrnída 0011tra 

- Le9n Castro, por el deltto de lesiones graves.. 
SRCRl:TARÍA DE ltS'r..t.DO EN EL DESPACHO D:B 

L6G'O':B:BlU. 

(Joma_~ Enero 28 de 1892. 

No habiendo en el Presupuesto General de 
Gastos vigente ninguna partida &eunáda al 
pago del J nez de l... lastaoeiá Militar del 
~partamento de Cdl>án, el Presid.ente ~e la 
Bepúbliea, 

.AC'O':BBDA: 

Anexar á la C&m&~~dancia. de Armas de Co
pán la J adi~ara de l. & Instancia Milita.r del 
propio departamento.~muníqaese. y re-
gístrue. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
.Alvarado. 

Corte Suprema ~e Jastieia.-Tegucigalpa, 
21 de Enero de 1892. 

Visto el recurso de casación eo el fondo, in~ 
terpueeto por el reo Le6n Castro, de treinta y 
no años, easado, labrador y veeino del pueblo 
de Cane, contra lá sentencia de la Corte de 
ApehlcioneS- de &mayagna, fecha diez de 
Octubre del año pr6rimo pasado, en la que, 
revoeandQ el fallo absolutorio de primera ins
tancia, condena al reo expresado, por el deli· 
to de lesiones gnves ejecntadas en la persona 
de Julián Lizardo, el veinticinco de Mayo-úl
timo, como á las cinco de la tarde, eo el la
gar denominado El Potrero, situado á inme
diaciones del referido pueblo, á un año y un 

Acuerdo por el cual se exoneraD. por el ténDino di día de presidio en las cárceles de la ciudad 
seis meses. á los milicianos del pneblo de Purin- Je La Paz y penas accesorias 
gla, departamento de La. Paz. • • 

Resulta: que el roonrso se funda e.n la vto-
e S.BCRETA..RÍA DE ESTAI>O EN EL DESPACHO DE )ación del inciso 5.

0
1 del artÍculo 300, Código 

Oomayagua, JiJnero 29 de 1892. 

Con vista de la anterior solicitttd, presenta~ 
da por la Mo.nicipaiidad del pueblo de Parin
gla, departamento de La Paz, el Poder Eje

ecutivo 
ACUERDA: 

Exonerar, por el término de sei~ meses, 
del servicio ordinario de gaarnici6n, á loA mi
licianos de la comprensión mo.nieipal expre
sada, á fin de que !Je dediquen preferentemente 
§..reparar la iglesia y cárcel del pueblo en re
Iérenci.a.-Comnníquese y regístrese~ 

Rubricado. por el Señor Presidente. 
~]o arado. 

de Procedimientos, y el 29, inciso 5. 0, del Có
digo de Policía vigente, en el concepto de 
qut>, habiéndose justificado la tacha de va
gancia por prostituCión, opue;;ta á la testigo 
Coneepci6n .Áraque, la sentencia debió ser 
abeo!ut.or1a y no cond-enatoria. 

Considerando: que r.legándose estar justi
~eada la tacha opuesta á la testigo Araqu~, 
debió también para tal efecto,· citarse la ley 
referente á la prueba, lo cual omitió haet:r el 
recurrente. 

Considerando: que a(m en el supuesto de 
que se hu bies~ citado la ley de la prueba, el re
cnT'!!o no podría prosperar en el presente caso 
porque dicha tacha no se ha comprobado de
bidamente al tenor de los artículos 29 y 126 

.Acuerdo por el cual se suprimen, eu las cabeceras de del Código de Policía. 
departamento, las jefaturas de disttito. Por tanto: la Certe Suprema de J ustieia, 

s:KCUTA.RLI. DE ESl'A..DO E..>( EL DESP-ACHO D.& 
LA G{[ERRA. 

Oomayagut:t, Eter() 29cde 1892. 

á nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones citadas, de conformidad con 
los artículos 737, '738, 739, 750 y 760 Proce-

- dimientos, por unanimidad de votos y éon 
Siendo innecesaria la existencia de jefes de audiencia fiscal, declara no haber 1ngar á la 

distrito en las cabeceras de departamento, y .casación de la sentencia de que se ha hecho 
en la mira, además, de hacer economías, el mérito, y condena.. en costas al recurrente. 
Poder Ejecutivo -Notifíquest>, y con la certific:1ci6n corres-

A..CUERDA..: pondiente devuélvanse los autos al Tribunal 
Suprimir, por ahor3, lás jefaturas de dis~ de sn procedencia.-Escobar.-Ferrari.-Pa

trito en las cabeceras ~epartamentales.-Co- dilla.:-G6mez.-Dá.vila.-Leovigildo A. Cas-
muníqnese y regír.trese. eo, Srio. 

Rubricado por el Señor Presidente. ======~=========== 
Alvarado. AVISOS OFICIALES. 

Aenerdo por el cuál. se nombra Jefe del Distrito de 
Candelaria, depsrwneato de Graciag, al Tenien· 
te Coronel Don- Braulio Corea. 

S.ECRETA..RÍA DE ESTA..DO E!'l' EL DESP.A.CBO DJi: 
-LA GUERRA. 

<Jomayagua, .EJ:iero 29 de 189~. 

, El Presidente de la.Repúbliea 

AC"O'l!:RDA..: 

Nombrar al Teniente Coronel Don Braulio 
Corea, Jefe del Distrioo de Candelaria, de-
partamento de Graci~ eon el s~ldo de ley. 
-Comuníquese y registrese_ 
- Rabricado por el Señor Presi&!nte •. 

Ak4rado.~ 

Al Público. 
Con este número empieza una nueva serie, 

y se servirán en adelante snscricionea á 50 
centavos por serie de lO número;.. El núme
ro suelto vale 5 eentavoP. 

Hay de venta ('O esta Imprenta, coleccio
nes del año pasado. 

Se admiten avisos, pero sin cliché,., sólo 
del ancho de nna coln.mna. Precio de inser
ción: lO centavos por linea, breviario, 6 sn 
espacio, la primera vez, y 5 centavos las ve
ces SJgtnentes. 

EI Editor, 
Guillermo Rieger. 

___,~-

~-~--~Matrículas. 
Po.'ogo ea conocimiento de loa e&tndiantes 

de la Univetllidad é Institnt.o Nacional de va.
rooes, que el 2S del eorrienw queda_n abierta& 
)as matrículas de uno y otro ~tab!ecimiento. 
Para los alumnos del !BStituto, ~>t-ñála11e la 
hora de nueve á diez a. m.~ ·y para las de h 
Universidad, de dos i tres p. m., en los loca.,. 
les respectivos. 

Tegucigalpa, Enero 22 de 1892. 
- José Jlaria J. Pérez, -

Secretario. 

MA. TRI:CULA.S .. 
. PongQ. en · oonooimiento del púhlico qme 

desde el día 1.0 -de Febraro qneda a.bierta la 
matricula. en el Colegio Nacional para Sello
ritas, 2.& Sección del Instit.oto. 

Las personas que deseen adquirirla, se ar.: 
rigirán. á la Directora del expresado Colegio, 
qoe las expenderá para los cnrsoe preparato
rio, 1. 0 , 2_ o y 3;0 

J os:B M..uúA P.ÉREZ. 

AVISOS PARTICULARES 

SE VENDE LA. FINCA 
ConocidA con el nombre de LOARQUE situádaá. 

tres millas de esta ciudad y al costado de la Carretera, 
al Sur. Para. preeio, oondiciooes y detalles, entién
danse con el Licenciado Don Camilo T. Dnron. 

Tegucigalpa, 23 de Enero de 189"2. 

AVISO AL PUBLICO. 
Hacemos saber, por el presente aviso: que 

~l único repr~sentante de la "New York and 
Honduras Rosario Mining Company," ~ el 
Señor Don E. A. Jacoby, y que con él deben 
entenderse todas las personas que tengan ne
g~ios con la Compañía; y, Jurante su ansev
cia, con el sustituto que debidamente haya. 
nombrado; pues será de ningún va'klr cual-· 
quier asunto que se haga con otra persona. 

New Yo!'k, Diciembre 2;1. de 1891. 

:New York and Holldll!'al! Rssario lil!iJ¡g COl!lllm'. 
El Presidente, 

John J. Marvin. 

ESCUELA DOMINICAL GR&TUITl 
!IEXl AL COLEGIO "EL PORVENIR." 

Deseando que las luces se difundan en todas las cla -
ses sociales, los suscritos fuudaní.n una escuela, donde 
puedan recibir instrucci6a l<>s artesanos que no pve 
dan hacerlo los días de trabajo. 

En ese Establecimiente se servirán las asignaturas -
más indispe~bles ps.r.llos usos comunes de la vkü' 
y las clases se abrirán desde el primer domingo dé
Febrero, de 1 á 3 p. m. 

Los que gusten suscribirse, pueden haoerlo lo más 
pronto posible, pars que se &bra con se.,"'Widad -el 
día mencionado, y no haya interrupción en las tareas.-, 

La matricllla está abierta todos los domingO&.: 
Ojalá que nuestro anancio sea atendido en bíen de . 

ia in.stJ ucci6n popular. 
Tegucigalpa, Enero de 1892. 

Víctol' Chavarría.. Jlanuel J. BelloSQ •.. 
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